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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DENOMINADO “SERVICIO DE APOYO TÉCNICO EN EL CONTROL Y 
OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICOS IMPLANTADOS 
EN LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. (2018-2019)”  
 
CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 
El objeto del presente Pliego es regular las condiciones técnicas que han de regir la contratación del 
servicio de apoyo técnico destinado al control y optimización de los sistemas de seguridad 
electrónicos implantados en los edificios y/o instalaciones municipales (en adelante edificios 
municipales), esto es, Áreas de Gobierno, Distritos y Organismos Autónomos del Ayuntamiento de 
Madrid. El servicio requerido deberá ser prestado por una empresa especializada en la gestión de 
sistemas e infraestructuras de seguridad. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA.- CONDICIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO 
El servicio objeto de contratación estará referido a los siguientes subsistemas de seguridad, que 
incluirán en todo caso la lógica de red asociada: 

- Sistema de control de accesos. 

- Sistema de videovigilancia. 

- Sistema de control de intrusión. 

- Sistema de red de comunicaciones de seguridad. 

- Sistema de gestión/centralización e integración. 

- Sistema de control de aparcamiento. 

- Sistema de protección museística. 

- Sistema de detección de metales por arco y escáner. 

 

El servicio incluirá, siempre bajo las instrucciones del personal funcionario del Ayuntamiento de 
Madrid, las siguientes actuaciones de apoyo técnico: 

 

a) Apoyo técnico en la elaboración de estudios para la implantación de sistemas de seguridad en 
edificios de nueva construcción, ya sea en fase de elaboración del Proyecto, de ejecución de 
obra o en su caso, una vez ejecutadas las correspondientes obras de construcción. 

b) Apoyo técnico en la elaboración de estudios para la implementación de nuevos sistemas de 
seguridad en edificios municipales que ya cuentan con seguridad electrónica y se encuentren 
en alguno de los siguientes supuestos: 

o Nuevas necesidades de seguridad por cambio de uso o por cualquier otro motivo. 
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o Necesidad de incremento los sistemas de seguridad con la finalidad de reducir los 
servicios de seguridad presencial por vigilancia privada en aquellos edificios o 
instalaciones donde resulte posible. 

c) Apoyo técnico en la elaboración de estudios de seguridad en edificios e instalaciones 
municipales para la propuesta de medidas correctivas, de mejora o de mantenimiento eficiente 
en los sistemas de seguridad instalados. 

d) Apoyo técnico en el estudio de problemas singulares de seguridad que puedan detectarse en 
edificios o instalaciones municipales en orden a la propuesta de soluciones relativas a los 
sistemas electrónicos de seguridad. 

e) Coordinación de los trabajos de mantenimiento de sistemas de seguridad preventivo, 
correctivo y adaptativo realizado por las empresas mantenedoras de sistemas de seguridad 
contratadas por los diferentes órganos gestores del Ayuntamiento. Para ello, la empresa que 
resulte adjudicataria deberá habilitar una Base de Datos que permita el seguimiento de las 
incidencias que puedan surgir hasta el total restablecimiento operativo de los sistemas de 
seguridad afectados.   

f) Apoyo técnico en la recuperación de archivos digitales por necesidades de seguridad, 
debiendo para ello cumplir rigurosamente con la normativa de Protección de Datos 
Personales. 

g) Apoyo técnico en la revisión y actualización permanente de los datos referidos a sistemas de 
seguridad de las sedes municipales, para lo cual deberá explotarse la Base de Datos relativa 
al inventario de sistemas de seguridad. 

 

Para llevar a cabo las actuaciones anteriores, la empresa adjudicataria a través del personal asignado 
a este servicio, deberá realizar cuantas visitas sean necesarias a los edificios del Ayuntamiento de 
Madrid para la toma de datos relativos a los sistemas de seguridad. 

Deberá igualmente llevar a cabo la elaboración de mediciones y presupuestos así como la realización 
de planimetrías y especificaciones técnicas para la implantación, modificación o ampliación de los 
sistemas de seguridad de los edificios administrativos municipales o de su mantenimiento posterior. 

 
CLÁUSULA TERCERA.- RESPONSABLE DEL CONTRATO E INTERLOCUTOR DE LA 
EMPRESA QUE RESULTE ADJUDICATARIA 
El responsable de este contrato será el Jefe/a del Departamento de Seguridad Interior de la 
Coordinación de Seguridad y Emergencias o persona en quien delegue. Será el encargado de dirigir y 
controlar la correcta ejecución del contrato impartiendo a la empresa adjudicataria a través del 
Interlocutor nombrado al efecto, las directrices que correspondan en cuanto a las prestaciones a 
desarrollar. Velará igualmente el responsable del contrato por la adecuada compatibilidad de los 
trabajos con la seguridad y disponibilidad de los Ficheros de Datos Personales, en cumplimiento de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

El Interlocutor técnico nombrado por la empresa adjudicataria será el encargado de velar por que se 
lleven a cabo las indicaciones y los trabajos encomendados por el responsable del contrato, debiendo 
para ello coordinar y planificar los procedimientos y métodos de actuación con miras a conseguir una 
optimización del servicio. 
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Durante el desarrollo de los trabajos, todas las relaciones directas con la Administración se realizarán 
únicamente a través del responsable del contrato. 

El adjudicatario informará al responsable del contrato sobre la ejecución de los trabajos 
encomendados. 

Se celebrarán reuniones periódicas de trabajo para resolver posibles problemas que se presenten, 
según determine el responsable del contrato. 

 
CLÁUSULA CUARTA.- MEDIOS PERSONALES Y FACULTADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN RESPECTO AL PERSONAL DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA 
 
Se considera que para poder cumplir con las prestaciones previstas en la Cláusula Segunda de este 
PPT, será necesaria al menos la presencia física diaria de 2 analistas técnicos con el perfil profesional 
señalado a continuación:  

- Titulación académica: Al menos uno de los técnicos tendrá el Grado en Ingeniería Industrial o de 
Telecomunicaciones (o Ingeniería Técnica anterior). Se acreditará con copia del título 

- Al menos uno de los trabajadores tendrá una experiencia mínima de 3 años en trabajos similares. 
Se acreditará con certificado de empresa u organismo contratante junto con certificado de vida 
laboral. 

- Deberán acreditar mediante certificado del correspondiente fabricante la siguiente formación 
respecto a cada trabajador: 

o Videovigilancia en el sistema Bosch o Panasonic 

o Control de Accesos en el sistema Dorlet 

o Control de Intrusión el sistema Desico, Saident o Bosch. 

- Se exigirá al menos la presencia física de los 2 técnicos  durante la jornada prevista en el 
Convenio Estatal de Empresas de Seguridad Privada (1.782 horas anuales) cada uno, de 
conformidad con las instrucciones del responsable del contrato a la vista de las necesidades 
concretas y la planificación de los trabajos que se realicen en relación al objeto del contrato. Uno 
de los técnicos deberá ser el Interlocutor de la empresa establecido en el apartado anterior, 
sustituyéndole en dicha tarea el 2º técnico en caso de ausencia o enfermedad. Por ello, es 
imprescindible que siempre esté uno de ellos localizable en el teléfono móvil. 

Será necesaria la sustitución de los técnicos en ausencias superiores a los 5 días hábiles y en todo 
caso en los periodos vacacionales. 

La empresa será responsable técnica y legalmente de toda la actuación que se realice en el desarrollo 
de las prestaciones incluidas en este Pliego. 

Cuando el adjudicatario incurra en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha 
de los trabajos, el responsable del contrato podrá exigir la adopción de medidas correctoras y eficaces 
para conseguir y/o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el TRLCSP acerca del incumplimiento de los plazos y las causas de penalización o 
resolución del contrato. 

A fin de asegurar el abono de las retribuciones respetando el Convenio de Empresas de Seguridad y 
en condiciones de competitividad para los trabajadores que presten el servicio, en Anexo I se 
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establecen los importes salariales sobre los que se ha calculado el coste económico del presente 
expediente y que deberán ser respetados por las empresas licitadoras. Deberá en todo caso abonarse 
la disponibilidad para ser localizado uno de los componentes durante 24 horas/365 días así como las 
horas correspondientes a la activación por servicios extraordinarios que requieran su intervención 
fuera del horario ordinario.  

 
 
 
 
CLÁUSULA QUINTA. MEDIOS MATERIALES 
La empresa que resulte adjudicataria dispondrá de los medios técnicos necesarios, así como las 
herramientas precisas para que se puedan desarrollar los trabajos objeto del contrato. A tal efecto 
deberá tener disponible en la sede que se determine por el Ayuntamiento, desde el inicio del contrato 
y durante toda la ejecución del contrato, el material señalado seguidamente: 

  

1 Polímetro 

1 Monitor para la comprobación de cámaras analógicas o IP 

1 Impresora Color (DIN A3) 

2 PC Portátiles con conectividad 3G como mínimo. (Deberán tener el software necesario para su 
operatividad y las herramientas de Microsoft office así como la herramienta de correo electrónico). 

2 Discos Duros Portátiles (2TB cada uno) 

3 Memorias USB (mínimo 32GB cada una) 

1 Cámara fotográfica 

Material fungible de oficina y consumibles de todo el material aquí señalado. 

1 Licencia de software para edición de planos,  

1 Licencia de software para tratamiento de textos  

1 Licencia de software para edición de documentos en PDF 

 

A fin de asegurar la debida coordinación entre el responsable del contrato y el Interlocutor de la 
empresa adjudicataria así como de este último con la empresa adjudicataria y con los efectivos que 
presten el servicio en cada momento, se dispondrá de 2 terminales de telefonía móvil con conexión a 
internet, debiendo estar uno de ellos operativo las 24 horas todos los días del plazo de ejecución de 
este expediente (Interlocutor o su suplente). 

Igualmente y para asegurar la capacidad de reacción inmediata a los requerimientos que puedan 
surgir, la empresa adjudicataria deberá tener un vehículo a disposición permanente de este contrato. 

La empresa que resulte adjudicataria deberá facilitar, cuando así se requiera para la ejecución del 
servicio, la impresión de planos en plotter (tamaño A1) así como la realización de mediciones de 
electrónica en laboratorio (osciloscopio).  
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El coste de todos los materiales señalados en este apartado se considera incluido en los costes del 
presente expediente. 

Por último y con el fin de que la empresa adjudicataria pueda llevar a cabo las tareas requeridas en el 
presente Pliego, se facilitará a los técnicos de la empresa adjudicataria el acceso a la documentación 
necesaria, tanto en formato lógico como físico, que precisen para el desarrollo de las actuaciones 
objeto de este contrato.  

 

 
CLAUSULA SEXTA. CRITERIOS SOCIALES. 

 

El servicio objeto del contrato se desarrollará respetando las normas sociolaborales vigentes en 
España y en la Unión Europea o de la Organización Internacional del Trabajo. 

En la determinación del precio del contrato se han tenido en cuenta todos los conceptos retributivos 
establecidos en el vigente Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Seguridad. 

En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban aportar los licitadores o que 
sean necesarios para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso no sexista del lenguaje, evitar 
cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas, y fomentar con valores de 
igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la corresponsabilidad. 

Corresponderá a la persona responsable del contrato la comprobación del cumplimiento de esta 
obligación, a cuyo fin llevará a cabo la revisión de la cartelería y documentación, así como de 
cualquier otro soporte que garantice el cumplimiento de esta obligación. 

La empresa adjudicataria deberá acreditar en la formalización del contrato y mediante declaración 
responsable la afiliación y alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la 
ejecución del contrato. Igual actuación deberá llevarse a cabo en cada nueva incorporación de 
personal de seguridad. 

La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y salud en el trabajo 
que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que puedan afectar a la vida, 
integridad y salud de las personas trabajadoras. 

Asimismo deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes y del modo que se 
determina a continuación en función de la naturaleza del servicio objeto del contrato: 

a) La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la 
actividad contratada. Se acreditará con la presentación de un Informe de evaluación de riesgos 
en el primer mes de ejecución del contrato. 

 
b) La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la ejecución del 

contrato. Se acreditará con la presentación en el primer mes de ejecución del contrato de la 
planificación que en materia de formación e información se prevé impartir con detalle de fechas 
y duración. Una vez impartida la formación o información se presentará la correspondiente 
acreditación documental. 
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c) Entrega de equipos de protección individual que, en su caso, resulten necesarios. Se 
acreditará con la presentación del justificante de entrega de los equipos. Al menos serán 1 
chaleco y 1 linterna tal y como se especifica a continuación más botas de seguridad y casco de 
protección. 

La empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas siguientes a fin de evitar que de la ejecución del 
mismo puedan derivarse daños al personal municipal o a los ciudadanos en general: 

• Entrega a cada trabajador de este servicio y para cuando realicen visitas a los edificios 
municipales de un chaleco reflectante que deberá portar en momentos de déficit de iluminación 
para su seguridad y para facilitar su localización por terceros. 

• Entrega a cada trabajador de este servicio y por los mismos motivos de una linterna halógena 
perfectamente equipada para su seguridad y la de terceros.  

 
Con carácter previo a la finalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá presentar un informe 
relativo al cumplimiento de las obligaciones sociales que le fueran exigibles legal o contractualmente. 
El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de penalidades de acuerdo con lo 
recogido en el Anexo I del PCAP. 
 
El responsable del contrato supervisará el cumplimiento de las obligaciones que en relación con las 
cláusulas sociales se hayan impuesto directamente a la empresa adjudicataria en el Pliego o hayan 
sido ofertadas por ésta, así como las que se deriven de la legislación social y laboral vigentes. En 
concreto y como mínimo, se fijan las siguientes comprobaciones: 
 

• Lenguaje no sexista en la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban aportar 
los licitadores o que sean necesarios para la ejecución del contrato.  

• Afiliación y alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la ejecución 
del contrato así como de todas las sucesivas incorporaciones que puedan producirse. 

• Obligaciones en materia de seguridad y salud señaladas anteriormente tanto referidas a los 
trabajadores como al personal municipal y ciudadanos en general. 

• Informe final relativo al cumplimiento de las obligaciones sociales que le fueran exigibles legal o 
contractualmente. 

 

El personal contratado por el adjudicatario dependerá única y exclusivamente de dicho adjudicatario, 
el cual tendrá todos los derechos y obligaciones respecto al citado personal sin que en ningún caso 
resulte responsable el Ayuntamiento de Madrid de las obligaciones existentes entre ellos.  

El adjudicatario cumplirá en todos sus ámbitos con la normativa vigente en materia laboral y de 
Seguridad Social, utilizará la categoría y especialización del personal que resulte aplicable y quedará 
obligado al cumplimiento de las normativa vigente en materia laboral, de seguridad social, de 
integración social de personas con diversidad funcional y de prevención de riesgos laborales, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero y posteriores modificaciones. Igualmente es de aplicación el Real Decreto 773/1997, 30 
de mayo sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
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trabajadores de equipos de protección individual, y todas aquellas que se promulguen durante la 
ejecución del presente contrato.  

Se establecen para el presente contrato las siguientes condiciones especiales de ejecución. Su 
incumplimiento dará lugar a las actuaciones que se indican a continuación por parte del Ayuntamiento 
de Madrid:  

 

1. Se establece como condición especial de ejecución el cumplimiento de las obligaciones 
laborales y de Seguridad Social por parte de la empresa adjudicataria de estos servicios.  

Se atribuye el carácter de obligación contractual esencial el cumplimiento de esta condición 
especial de ejecución por lo que su incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato, 
de conformidad con los artículos 221 y 223.f) del TRLCSP. 

Con el fin de dar cumplimiento a esta condición especial de ejecución, la empresa 
adjudicataria, deberá presentar en el sobre de documentación administrativa previsto en el 
PCAP el compromiso de facilitar cuanta información se requiera sobre las condiciones de 
trabajo que, una vez adjudicado el contrato, se les aplicará. 

2. Igualmente, se establece como condición especial de ejecución de los contratos de servicios 
de seguridad privada,  de conformidad con la Instrucción 1/2016 relativa a la incorporación de 
cláusulas sociales en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Madrid, sus OOAA y 
Entidades del Sector Público Municipal, aprobada por Decreto de 19 de enero de 2016 del 
Delegado del Área de Gobierno de Economía y Hacienda y modificada por Decreto de 20 de 
mayo de 2016, igualmente del Delegado del Área de Gobierno de Economía y Hacienda, que 
la empresa adjudicataria designe una persona de contacto, vinculada a la empresa y con 
formación específica en la materia, para la supervisión y control de la aplicación de las 
condiciones de seguridad y salud laboral exigibles así como para la detección de las posibles 
incidencias que surjan en este ámbito, sin perjuicio de las funciones encomendadas al 
coordinador de seguridad y salud en aquellos contratos en los que esta figura tenga carácter 
preceptivo. 

Se atribuye el carácter de obligación contractual esencial el cumplimiento de esta condición 
especial de ejecución por lo que su incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato, 
de conformidad con los artículos 221 y 223.f) del TRLCSP. 

Con el fin de dar cumplimiento a esta condición especial de ejecución, la empresa 
adjudicataria, al inicio de la ejecución del contrato, deberá comunicar al responsable del 
contrato la persona de contacto designada. Igualmente, con anterioridad a la finalización del 
contrato, la empresa deberá aportar un informe detallado sobre las actuaciones realizadas por 
aquella, con determinación de su contenido y alcance. 

 
CLÁUSULA SEPTIMA.  CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN  
La empresa adjudicataria y el personal a su servicio en la prestación del contrato, tal y como se define 
en la letra g) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
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Carácter Personal, están obligados en su calidad de encargados de tratamiento de datos personales 
al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal (en adelante, la “LOPD”), el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, así como de las disposiciones que en materia de 
protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del contrato o que puedan estarlo 
durante su vigencia.  

La empresa adjudicataria se obliga especialmente a lo siguiente:  

1º)  Deberá guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, informaciones, 
conocimientos, documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo de la prestación del 
servicio (art. 10 LOPD), sin que pueda conservar copia o utilizarlos para cualquier finalidad distinta a 
las expresamente recogidas en el presente pliego, incurriendo en caso contrario en las 
responsabilidades previstas en la legislación vigente (art. 12.4 LOPD). Igualmente, deberá informar a 
sus empleados de que sólo pueden tratar la información del Ayuntamiento de Madrid para cumplir los 
servicios objeto de este pliego y también de la obligación de no hacer públicos, ceder o enajenar 
cuantos datos conozcan (artículo 9 LOPD). Esta obligación subsistirá aún después de la finalización 
del contrato. 

2º)  Asimismo, deberá incluir una cláusula de confidencialidad y secreto en los términos descritos 
(art. 10 LOPD) en los contratos laborales que suscriban los trabajadores destinados a la prestación 
del servicio objeto del presente pliego. La empresa adjudicataria, al igual que su personal, se 
someterán a los documentos de seguridad vigentes en el Ayuntamiento de Madrid para cada uno de 
los ficheros a los que tengan acceso, e igualmente a las especificaciones e instrucciones de los 
responsables de seguridad en materia de protección de datos de cada una de las dependencias 
municipales afectadas. 

3º)  Dicho compromiso afecta tanto a la empresa adjudicataria como a los participantes y 
colaboradores en el proyecto y se entiende circunscrito tanto al ámbito interno de la empresa como al 
ámbito externo de la misma. El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las 
acciones legales oportunas en caso de que bajo su criterio se produzca un incumplimiento de dicho 
compromiso.  

4º)  Únicamente tratará los datos personales a los que tenga acceso para la prestación del contrato 
conforme al contenido de este pliego de prescripciones técnicas y a las instrucciones que el Órgano 
de contratación le pueda especificar en concreto y que se incluirían como una Adenda al presente 
contrato. No aplicará o utilizará los datos personales indicados con fin distinto al previsto en el 
contrato, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas salvo autorización 
expresa por parte del responsable del fichero en los términos previstos en el artículo 21 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

5º)  A cumplir todas y cada una de las medidas de seguridad (nivel básico, medio o alto) que sean 
de aplicación en función de la tipología de datos que se utilicen y traten para la prestación del servicio 
objeto del presente contrato y que vienen previstas en el Título VIII del Reglamento de desarrollo de la 
LOPD. A este respecto no se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las 
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condiciones determinadas en el referido Titulo VIII respecto a su integridad y seguridad y a las de los 
Centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas. (Artículo 9.2. LOPD).  

Durante la realización de los servicios que se presten como consecuencia del cumplimiento del 
presente contrato, el adjudicatario y su personal se someterán al estricto cumplimiento de los 
documentos de seguridad vigentes para los ficheros de datos de carácter personal a los que tengan 
acceso, así como a las instrucciones de los responsables de seguridad de las dependencias 
municipales en las que desarrollen su trabajo.  

El acceso a las bases de datos del Ayuntamiento de Madrid necesarias para la prestación del servicio 
se autorizará al adjudicatario para el exclusivo fin de la realización de las tareas objeto de este 
contrato, quedando prohibido para el adjudicatario y para el personal encargado de su realización su 
reproducción por cualquier medio y la cesión total o parcial a cualquier persona física o jurídica. Lo 
anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas. 

El adjudicatario se compromete a formar e informar a su personal en las obligaciones que de tales 
normas dimanan, para lo cual programará las acciones formativas necesarias.  

El personal prestador del servicio objeto del contrato tendrá acceso autorizado únicamente a aquellos 
datos y recursos que precisen para el desarrollo de sus funciones. 

6º)  Los diseños, desarrollos o mantenimientos de software deberán, con carácter general, 
observar los estándares que se deriven de la normativa de seguridad de la información y de 
protección de datos, y en concreto lo relativo a la identificación y autenticación de usuarios, 
estableciendo un mecanismo que permita la identificación de forma inequívoca y personalizada de 
todo aquel usuario que intente acceder al sistema de información y la verificación de que está 
autorizado, limitando la posibilidad de intentar reiteradamente el acceso no autorizado al sistema de 
información. 

7º)  El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho de efectuar en cualquier momento los 
controles y auditorias que estime oportunos para comprobar el correcto cumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, el cual está obligado a facilitarle cuantos datos o documentos le 
requieran para ello. 

8º)  Todos los datos personales que se traten o elaboren por la empresa adjudicataria como 
consecuencia de la prestación del contrato, así como los soportes del tipo que sean en los que se 
contengan son propiedad del Ayuntamiento de Madrid. 

9º)  Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser 
destruidos o devueltos al Ayuntamiento de Madrid conforme a las instrucciones que haya dado, al 
igual que cualquier soporte o documento que contenga algún dato de carácter personal objeto del 
tratamiento.  

10º)  De conformidad con lo que establece el artículo 12.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el incumplimiento por parte del adjudicatario 
de las estipulaciones del presente contrato lo convierten en responsable del tratamiento respondiendo 
directamente de las infracciones en que hubiera incurrido, así como del pago del importe íntegro de 
cualquier sanción que, en materia de protección de datos de carácter personal, pudiera ser impuesta 
al Ayuntamiento de Madrid, así como de la totalidad de los gastos, daños y perjuicios que sufra el 
Ayuntamiento de Madrid como consecuencia de dicho incumplimiento (art. 12.4 LOPD).  
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11º)  Aportará una memoria descriptiva de las medidas que adoptará para asegurar la 
confidencialidad e integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada. Asimismo, el 
adjudicatario deberá comunicar al organismo contratante antes de transcurridos siete días de la fecha 
de comunicación de la adjudicación, la persona que será directamente responsable de la puesta en 
práctica y de la inspección de dichas medidas de seguridad, adjuntando su perfil profesional. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I - PERSONAL 
 

CONCEPTO DE GASTO IMPORTE 

Salario/año Técnico-analista (Convenio Empresas Seguridad Privada) 22.689,66 € 

Complemento/año Técnico-analista (Convenio Empresas Seguridad Privada) 8.155,50 € 

2 Trabajadores/año 61.690,32 € 

Alerta (16 horas x 247 dias + 24 horas x 118 dias)/año 6.200,00 € 

Serv. Extraord. (30 activaciones/año x 4 horas) 2.077,12 € 

TOTAL 69.967,44 € 

Costes Sociales (33,50%) 23.439,09 € 

TOTAL COSTE PERSONAL (1 AÑO) 93.406,53 € 
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